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SAFIN
GOBIERNO DEL ESTADO
DE CAMPECHE

Contrato 202/2022

Contrato de adquisición de diversos bienes, que celebran por una parte el Poder
Ejecutivo del Estado de Campeche, representado en este acto por Jezrael Isaac
Larracilla pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, a quien
en lo sucesivo se le denominará "El Estado" y por la otra parte la persona moral SS
Anaid, S.A.S. de C.V., representada en este acto por el ciudadano Gustavo Candelario
Haaz Chan, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Proveedor", al tenor de las
siguientes declaraciones y cláusulas:
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Declaraciones

1.2.- Que Jezrael Isaac Larracilla Pérez, comparece en su carácter de Secretario de
Administración y Finanzas, personalidad que acredita con el nombramiento expedido a
su favor por la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el día 01 de enero
de 2022, y está facultado para celebrar el presente instrumento según lo previsto por
los artículos 4, 22 apartado A fracción 11, y 28 fracciones XLVIII, XLIX Y LII de la
Ley Orgánica de la Administración pública del Estado de Campeche; y numerales 1, 3, 4
apartado A fracción 1, 13 Y 14 fracciones 1, 11, XVIII, XLIX Y LVI del Reglamento
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración 'Pública
del Estado de Campeche.

1.- Declara "El Estado" a través de su representante:

1.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 Y 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones xv inciso a) y
XXXI Y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 15 Y 22 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; Campeche es un Estado
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuya Administración
pública Centralizada se encuentra conformada por las dependencias que lo integran,
estando facultados sus titulares para que en representación del Estado de Campeche
suscriban convenios, contratos y demás actos jurídicos con la Federación, con los
otros Estados de la República, con los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad
y con personas físicas y morales. .

1.3.- Que mediante oficios 02SEGOB/SUBSP/1226/2022 y 02SEGOB/SUBSP/1303/2022,
recibidos 12 y 22 de diciembre de 2022, respectivamente, firmado por la Mtra. Natasha
María Bidault Mniszek, Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevención y
Reinserción Social, solicitó la adquisición de diversos bienes, para destinarse a la
unidad administrativa a su cargo.

1.4.- Que de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 3, 4, 6, 21, 22, 33,
35 Y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; en relación con los
artículos 1, 25 fracción VII, 49 segundo párrafo y demás aplicables de la Ley de
Coordinación Fiscal; 1, 2 fracción VII y demás relativos aplicables de la Ley de
Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2022, la
presente contratación se efectúa mediante la modalidad de adjudicación directa.

1.5.- Que la erogación de la presente contratación se encuentra prevista y será i
cubierta con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados
y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP), y Rendimientos Financieros, con base ~
en el siguiente esquema programático: Ejercicio Fiscal: 2022; Programa con Prioridad
Nacional de Seguridad Pública: Fortalecimiento del Sistema Penitenciario Nacional y
de Ejecución de Medidas para Adolescentes; Subprograma: Fortalecimiento al Sistema
Penitenciario Nacional; Capítulo 2000: Materiales y Suministros; Capítulo 5000: Bienes
Muebles, Inmuebles e Intangibles. ~ ~
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1.6.- Que tiene establecido su domicilio en la calle 8 número 149, entre calle 61 y
63, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo
que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

1.7.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: GEC950401659.

2.- Declara "El Proveedor" a través de su representante:

2.1.- Ser una sociedad mercantil, formalizado bajo acta constitutiva de Sociedad de
Acciones Simplificada ante la Secretaría de Economía, con folio de constitución SAS-
1.2-202206-512938, de fecha 13 de junio de 2022, misma que quedó inscrita bajo el
folio mercantil electrónico número N2022041678, de fecha 13 de junio de 2022, en el
Registro Público de Comercio de Campeche, con capacidad de comercializar los bienes
que en este caso requiere "El Estado".

2.2.- Que su representante legal es el ciudadano Gustavo Candelaria Haaz Chan, quien
acredita su personalidad con la misma acta constitutiva de Sociedad de Acciones
Simplificada ante la Secretaría de Economía, con folio de constitución SAS-l.2-202206-
512938, de fecha 13 de junio de 2022, misma que quedó inscrita bajo el folio mercantil
electrónico número N2022041678, de fecha 13 de junio de 2022, en el Registro Público
de Comercio de Campeche, y se identifica con su credencial para votar con fotografía
y con clave de elector HZCHGS83031404HOOO, expedida a su favor por el Instituto
Nacional Electoral.

2.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y
económicas para obligarse a proveer los bienes objeto de este contrato.

2.4.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche.

2.5.- Que tiene establecido su domicilio en calle 14 número 219, entre calle 65 y 67,
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche; mismo que
señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

U)
Oeno:::
:::>
c.,;)
u.J ~o::
Z Ñ
<::) c=<:.> N<::)

1-'O ,
<t
~
LJ,)J
(3..
O

2.6.- Que su número del padrón de proveedores es: 7278, con vigencia al 30 de junio
de 2023.

2.7.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: SAS220613PR2.

3.- De ambas partes:

3.1.- Que en razón de lo declarado anteriormente y con fundamento en lo previsto por
los artículos 39, 40, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 Y demás relativos aplicables de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche, así como por los artículos 1698, 1699, 1700,
1701, 1703, 1705, 1708, 1709, 1712, 1730, 1731, 1740, 1744, 1755, 1756, 1757, 1758,
1759, 1760, 2135, 2136, 2147, 2148,2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192
del Código Civil del Estado de Campeche, han decidido formalizar la contratación al
tenor de las siguientes:

~Calle 8 No. 325. entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P.
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Descripción Precio
unitario Importe

1

2

1

1

Pieza

Pieza

Maquina tortilladora ml 60 (MQ205)
220 V bifásica, perfilador 16 cm
incluido.
Garantía de 6 meses contra defectos
de fabricación (no aplica en
motores ni partes eléctricas)
Incluye instalación siempre y
cuando las condiciones de gas y
energía eléctrica estén preparadas.
Capacitación de 2 días.
Motor: 2HP
Consumo máximo de energía: 1.6 kW/h
Consumo máximo de gas: 3.0 m3/h -
gas natural 2.2Kg/h - gas LP
Poder calorífico: 200,000 BTU/h
Tipo de gas: Natural o LP
Peso: 580 kg
Capacidad de producción:
Tamaño de tortilla: 10 a 16 cm
Tortillas por hora: hasta 2100.
Bomba centrifuga 5.50 HP de fuerza,
cuerpo de la bomba, material de
hierro fundido con bocas roscadas,
tapa de hierro fundido, rodete de
latón, motor eléctrico trifásico,
220/440 V-60Hz.

Garantía de 2 años.

$239,549.40

$27,801.57

$239,549.40

$27,801.57

24000, San Francisco de Campeche, Campo
ext. 33616 «» www.campeche.gob.mx
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\$9,232.78$4,616.39
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Báscula industrial Neps-300tn Noval
con barandal 45 x 60 cm.
Pantalla LCD.
Plataforma de acero inoxidable.
Pintura electrostática.
Apagado automático de luz
display para ahorro de energía.
Suma de productos: hasta
artículos pesables.
Indicador de carga nivel batería.
Poste abatible.
4 niveles de ajustes.
Celda reforzada.
Función tara.
Especificaciones técnicas:
Capacidad 300 Kg.
Peso mínimo 1 kg.
División 50 g.
Memorias: 6 memorias.
Dimensiones del plato: 45*60 cm.
Dimensiones 85 cm de altura.

Pieza23
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Eliminador o cable eliminador
incluido.
Batería recargable: 4v/4 Ah.
Alimentación 100-240 50/60 Hz a 6
Vcc 500 mA.

Garantía: 1 año.

4

5

1

10

Pieza

Pieza

Candados redondos de acero de alta
seguridad de 65 mm, gancho corto,
gris con triplicado de llaves de
acero.
Bomba centrifuga de 1hp de fuerza,
para 127V 1F- 1x1 3450 RPM, Marca
iGoto.

$344.83

$2,066.10

$344.83

$20,661. 00

Garantía 2 años.
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$25,854.96$12,927.48

acero

Acero
boca

aguas
modelo
V, Dese

en

bomba:
304 con

la
AISI

Bomba sumergible para
residuales, marca Pedrollo,
VX 10/50 ST-2, 3F, 1 HP, 220
2", VX-ST.
Cuerpo de
inoxidable
roscada.
Base: Acero inoxidable AISI 304
Rodete: Tipo VORTEX
inoxidable AISI 304
Caja portamotor: Acero inoxidable
AISI 304
Tapa motor: Acero inoxidable AISI
304
Eje motor: Acero inoxidable en
10088-3-1.4104
Doble sello mecánico en el je de
ejecución con cámara de aceite
intercalada.
Rodamientos: 6203 ZZ/6203 ZZ.
Condensador.
Motor eléctrico:
VXm: Monofásica 220 V-60 Hz, con
protección térmica incorporada en
el bobinado.
VX: Trifasica 380 V-60 Hz.
Aislamiemnto: clade F.
Protección: IP X8

Pieza26

Garantía 2 años
Subtotal
"~,e
16% I. V.A.

Total

$323,444.54
$51,751.13
$375,195.67
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Mismos que "El Proveedor" se obliga a entregar en su totalidad, acatando para ello lo
establecido en el presente contrato, así como por los diversos ordenamientos y normas
legales aplicables.

Segunda.- Monto del contrato: El monto total del contrato es de $375,195.67 (Son:
Trescientos setenta y cinco mil ciento noventa y cinco pesos 67/100 M. N.) I.V. A.
incluido, precio fijo con el cual se considera satisfecho "El Proveedor".

Tercera.- Plazo y condiciones de entrega: "El Proveedor" se obliga a cumplir con la
entrega de los bienes en un plazo máximo de 42 (cuarenta y dos) días naturales contados
a partir de la firma del presente instrumento contractual.

En caso de que el último día de entrega sea inhábil, la entrega de los bienes se
llevará a cabo el día siguiente hábil, entendiéndose como días hábiles de lunes a
viernes en un horario de 09:00 a 15:00 horas.

Cuarta.- Modificaciones al contrato: En el caso de que se requiera modificación en
cuanto conceptos, volúmenes o plazos de cumplimiento, esta se realizará en una sola
ocasión por causas debidamente justificadas y de común acuerdo entre las partes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, debiendo "El Proveedor" presentar en su caso en un plazo máximo de 05
(cinco) días hábiles antes de que finalice el plazo del contrato, escrito de solicitud
y documentación que compruebe las razones de la solicitud, ante la Dirección General
de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, para su
autorización.

Quinta. - Forma de pago: Los bienes serán pagados contra entrega recepción de la
totalidad de los mismos por partida, a satisfacción de "El Estado" y mediante la
formulación de las facturas correspondientes, mismas que serán presentadas por "El
Proveedor" para su revisión, autorización y pago en las oficinas que le indique "El
Estado".

Sexta. - Requisitos de la factura: Además de los datos fiscales, la (s) factura (s)
deberá(n) expedirse en términos de lo establecido por los artículos 29 y 29-A del
Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobantes fiscales
digitales por Internet", debiendo ser emitida por el monto total establecido en la
cláusula primera del presente contrato, la(s) cual(es) deberá(n) incluir los números
de serie de cada uno de los bienes en caso que corresponda.

séptima.- Para garantizar el cumplimiento y vicios ocultos del contrato: Para
garantizar el cumplimiento y vicios ocultos del contrato, "El Proveedor" otorgará
garantía por el 20% del monto total del presente contrato (incluyendo I.V.A.), a través
de cheque cruzado expedido a favor del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, el cual
tendrá una vigencia forzosa de hasta doce meses posteriores a la entrega total de los
bienes a satisfacción del "El Estado".

"El Proveedor" deberá presentar la garantía de cumplimiento y vicios ocultos, en un
plazo máximo de 05 días hábiles siguientes a la firma del presente contrato.

Octava.- Lugar de entrega de los bienes: La recepción de los bienes motivo del presente
contrato será total por partida, conforme al plazo establecido en la cláusula tercera
de este instrumento, en los domicilios que a continuación se señalan, o en los lugares
que para tales efectos señale el "Estado"; reservándose el derecho de reclamar en caso
de no estar satisfecho con la calidad de los bienes objeto del presente contrato
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conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto
establece en el mismo.

Partida Lugar de entrega
Centro Penitenciario de Ciudad de Carmen, con dirección en la

1 carretera Carmen Puerto Real Km 8.5, fraccionamiento Héroe de
Nacozari, código postal 24108, Ciudad del Carmen, Campeche.
Subsecretaría del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción

2, 3, 4, 5 6
Social, con dirección en calle 8 número 2 esquina con 49, entrey Telmex y Jardín Botánico, colonia Centro, código postal 24000, San
Francisco de Campeche, Campeche.

Novena.- Vigilancia, seguimiento, recepción de los bienes por parte de "El Estado":
"El Estado" designa como responsable para la vigilancia, seguimiento y recepción de
los bienes contratados, a la servidora pública Mtra. Natasha María Bidault Mniszek,
Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevención y Reinserción Social; o por
personal que ésta misma designe, quien deberá en todo momento exigir a "El Proveedor"
la entrega total de los mismos.

"El Proveedor", entregará junto con los bienes al servidor público indicado en el
párrafo que antecede, las garantías que corresponden a los bienes objeto del presente
instrumento contractual, así como la metodología a aplicar para hacerlas efectivas.

Décima. - Responsabilidades de "El Proveedor": "El Proveedor" se obliga a que los bienes
objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad requeridas y que la
adquisición se efectúe a satisfacción de "El Estado" así como a responder por su
cuenta y riesgo de los defectos de los mismos, atendiendo para tal efecto las
condiciones de garantía requerida por "El Estado".

Décima primera.- "El Proveedor" se obliga a no ceder a terceras personas físicas o
morales, sus derechos y obligaciones sobre los bienes que amparan este contrato, en
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Décima segunda. - Suspensión temporal del contrato: "El Estado" podrá suspender
temporalmente en todo o en parte la presente contratación en cualquier momento, por
causas justificadas o razones de interés general, sin que ello implique su terminación
definitiva. El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales,
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

Décima tercera.- Penas convencionales: En función de los bienes no entregados
oportunamente motivo de este contrato, "El Estado" procederá a un descuento en la
facturación por una cantidad igual a 5 al millar diario por cada día de incumplimiento
de "El Proveedor", hasta por 20 días naturales, concluido este plazo y si "El Proveedor"
continúa con el incumplimiento, "El Estado" procederá a la rescisión del contrato,
haciéndose efectiva la garantía señalada en el presente instrumento contractual.
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Décima cuarta. - Deducciones de pago y rescisión administrativa del contrato: "El
Estado" podrá realizar deducciones al pago de los bienes que "El Proveedor" entregue
de manera parcial o deficiente, una vez que haya sido notificado al respecto de manera
oficial y en el caso de que "El Proveedor" no hubiese subsanado dichas fallas en el
plazo que para esos efectos hubiese establecido "El Estado", en estos casos y cuando
se trate de fallas o deficiencias presentadas únicamente de manera parcial (por
cantidades no entregadas) el límite de incumplimiento a partir del cual "El Estado"
procederá a la cancelación del contrato correspondiente será del 30% de las cantidapes

VCalle 8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000. San Francisco de Campeche, Campo
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contratadas, "El Estado. podrá rescindir este erilos términos previstos en el articulo
47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados
con Bienes Muebles del Estado de Campeche, y demás disposiciones legales que le sean
aplicables.

"El Estado. podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente este contrato
cuando "El Proveedor. incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
estipuladas en el presente contrato, aplicando en su caso a "El Proveedor. la garantia
señalada en el presente instrumento contractual.

Décima quinta.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la adquisición
de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo
integran, asi como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y demás disposiciones legales
que le sean aplicables.

Décima sexta.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes manifiestan que en
la celebración del presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, mala
fe, ni enriquecimiento ilicito que pudiese invalidarlo.

Décima séptima. - Para la interpretación y cumplimiento del contenido del presente
contrato, asi como para todo aquello que no esté expresamente establecido en el mismo,
las partes se someten a jurisdicción de los tribunales establecidos en la ciudad de
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, renunciando a cualquier otro que por
su domicilio presente o futuro pudiere corresponderles.

Leido que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su
contenido, procediendo a suscribirlo por triplicado, en la ciudad de San Francisco de
Campeche, Campeche, el dia 23 de diciembre de 2022.

~.

Representante legal de SS Anaid 7,
S.A.S. de C.V.

Lic. Victor Ma
Director de

Testigos

Lioda. Gloria s~~~portillO Sandoval
Subdirectora de quisiciones Federales

a c Larracilla Pérez
o de Administración
y Finanzas

\

Jezrael_
Secre
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FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL
. DISTRITO FEDERAL (CIUDAD DE MÉXICO) (FASP)

EJERCICIO FISCAL 2022

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS
CHEQUE CRUZADO

Contrato: 202/2022 de fecha 23 de diciembre del 2022
Concepto: Adquisición de diversos bienes.
Proveedor: SS Anaid, S.A.S. de C.V.
RFC: SAS220613PR2
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Nú~er¿ de cheque: 0000002 .

....¡,",." .. ' .:Ipp9'rt~:,$ 75,039.14 (Son: Setenta y cinco mil treinta y nueve pesos 14/1 00 M.N.)
:"'Fe'C1iá:.23 de diciembre de 2022 .
• !';'~C.'~;" 1,': ,; ,
Numero de cuenta: 00118902313
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Institúción bancaria: BBV A
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